
Beneficiaria de una Beca de Doctorado del Ministerio de Educación, Universidad e Investigación
italiano de 3 años de duración para la realización de los estudios de Doctorado en la Escuela de
Doctorado en Formación Capital Humano y Relaciones Laborales de la Universidad de Bérgamo. Ha
sido Investigadora Postdoctoral en el Área de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social de la
Universidad de Alcalá (marzo 2019-febrero 2021) en el marco del Programa de Atracción del Talento
Investigador a Grupos de investigación de la Comunidad de Madrid. 
Está en posesión de un sexenio de investigación reconocido por la ANECA y es autora de más de 50
publicaciones en revistas científicas sobre diversos ámbitos del Derecho del Trabajo y de la Seguridad
Social, entre ellas de la monografía titulada "La regulación jurídica de las enfermedades crónicas en el
ámbito laboral". Una de sus principales líneas de investigación es la seguridad y salud en el trabajo.
Sobre esta temática ha realizado trabajos de investigación sobre la formación preventiva, los riesgos
psicosociales en la economía de las plataformas y sobre la protección de la seguridad y salud en el
trabajo en el ámbito de la OIT y en el contexto de los ODS. 
En el plano docente, cabe destacar que imparte las asignaturas relacionadas con la prevención de
riesgos laborales en el Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos y en el Máster en Gestión
y Dirección y Laboral de la Universidad de Santiago de Compostela y dirige Trabajos de Fin de Grado y
de Máster sobre dichas temáticas. Asimismo, es co-autora del manual "Esquemas de seguridad y
salud en el trabajo" dirigido por la Prof. Amanda Moreno Solana. Ha sido la Coordinadora del proyecto
titulado "Formación en seguridad y salud en el trabajo desde la etapa universitaria", aprobado en la VI
Convocatoria de proyectos de innovación educativa en Aprendizaje-Servicio (ApS) de la Universidad de
Santiago de Compostela en el curso académico 2021/2022. 
Ha realizado una estancia de investigación predoctoral en The Work Foundation. Part of Lancaster
University (Londres, Reino Unido). Ha participado en Congresos, seminarios internacionales y eventos
internacionales en distintos países, como, por ejemplo, Italia, Francia, Portugal, Grecia, Rumanía,
Uruguay, Buenos Aires, Chile, Ecuador y México. Entre ellos, cabe destacar su participación en el 7º
Congreso Regulating for Decent Work Network. COVID-19 and the world of work: Towards a human-centred
recovery, organizado por la OIT, con un trabajo titulado "Occupational Safety and Health and
Workplace Health Promotion: an Essential Area for a Recovery from Covid-19 Based on Decent Work". 
H sido la IP del proyecto "La salud del trabajador ante los retos laborales del futuro" financiado por la
Universidad de Alcalá y la Comunidad de Madrid y ha participado en contratos de investigación sobre
la tutela preventiva de los trabajadores desplazados en la Unión Europea y sobre el trabajo en la
economía colaborativa y la Prevención de Riesgos Laborales.
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